RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005467, Ent. N° 4204/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con el contrato de arrendamiento suscrito con las Señoras Ana Flora y Esther Levy Rosenstein respecto del inmueble sito en la calle Bacacay Nº 1325;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5.433/04 de fecha 11.11.04 el Intendente aprobó la celebración del  referido contrato, por el plazo de dos años a partir del 1.11.04 para el funcionamiento de las oficinas de la Orquesta Filarmónica de Montevideo y de la Comedia Nacional;

2) que con fecha 18.06.07 la Intendente, mediante Resolución Nº 2160/07 autorizó la prórroga del contrato a partir del 1.11.06 por el plazo de un año con opción a dos;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 21.10.07 observó el gasto emergente de la referida prórroga, por contravenir lo dispuesto en el Artículo13 del TOCAF, siendo el gasto reiterado por el Ordenador, mediante Resolución Nº 4087/07 del 16.10.07;

4) que posteriormente, la Intendente, mediante Resolución Nº 2.838 de fecha 28.06.10, modificada por Resoluciones Nº 3.500/10 de 2.08.10 y 3954/10 de 30.08.10, dispuso convalidar el gasto correspondiente al alquiler del referido inmueble a partir del 1.11.08  y hasta la entrega de la finca, o hasta que se renueve el contrato, con independencia del monto imputado, Asimismo se reiteró el pago correspondiente al período 01.11.08 al 30.04.10,  observado por la Contadora Delegada con fecha 03.09.10; 

5) que en esta oportunidad, se remiten las preventivas Nº 169937 y 169939 de fecha 27.05.14 en las que se imputaron las sumas de $ 631.701 y $ 420.000 con cargo al Ejercicio 2014, Actividad 307020111, Derivado 251000, señalándose que existe disponibilidad presupuestal suficiente;

6) que según surge del informe de la Oficina Central de Cultura, de fecha 16.06.14, se continúa abonando el mismo monto de alquiler desde el año 2007 por la cantidad mensual total de $ 105.267;


CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas no surge a que meses corresponden las imputaciones a que refiere el Resultando Nº 5;

2) que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada actuante; y

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.
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